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LOS CONVENTUS DE LA BÉTICA Y LOS LÍMITES  
DEL MÉTODO HISTÓRICO

Antonio F. C R*

Universidad de Sevilla

Resumen: Como resultado de la necesidad de una continua reevaluación 
de los modelos historiográficos, nos planteamos en esta ocasión la ne-
cesidad de revisar los puntos de partida argumentales y metodológicos 
que desembocan en una concepción, que se ha consolidado hasta adqui-
rir valor de paradigma, de los conventus de la Hispania Ulterior Baetica 
como circunscripciones intermedias en la gestión político-administra-
tiva del territorio durante el Alto Imperio romano, que entendemos, sin 
embargo, carentes de este carácter en esta específica provincia.

Baetica, a flumine mediam secante cognominata, cunctas provinciarum diviti cultu 
et quodam fertili ac peculiari nitore praecedit. iuridici conventus ei IIII, Gadita-
nus, Cordubensis, Astigitanus, Hispalensis. oppida omnia numero CLXXV, in iis 
coloniae VIIII, municipia c. R. X, Latio antiquitus donata XXVII, libertate VI, 
foedere III, stipendiaria CXX1. Pocos textos como este, con el que Plinio da co-
mienzo a su descripción de la Bética2, han sido tan reiteradamente citados 
para fundamentar la feracidad de esta provincia romana, argumento que se ve 

* Esta publicación es parte del proyecto de I+D+i PGC2018-093507-B-100, financiado 
por MCIN/AEI/10.13039/501100011033/ y “FEDER Una manera de hacer Europa”.

1 Plin., Nat. 3. 7: “La Bética, así llamada por el río que la corta por medio, aventaja al resto 
de las provincias merced a sus ricos cultivos y a una especie de peculiar y esplendida fertilidad. 
Tiene cuatro conventos jurídicos, el de Gades, el de Córdoba, el de Astigis y el de Hispalis. Las 
poblaciones suman todas ciento setenta y cinco, de las que nueve son colonias, diez munici-
pios de ciudadanos Romanos, veintisiete de derecho latino antiguo, seis libres, tres federadas, 
y ciento veinte tributarias” (traducción y notas de A. Fontán, I. García Arribas, E. del Barrio y 
M.ª L. Arribas, Biblioteca Clásica Gredos n.º 250, Madrid 1998, a partir de la edición de L. Ian 
y C. Mayhoff, Teubner, Stuttgart, reimpr. 1985).

2 Plin., Nat. 3. 7-17.

F.J. Gómez Espelosín – J. Gómez de Caso Zuriaga (eds. científicos), Historia sin fronteras. En torno a las raíces 
de Europa. Estudios en honor del profesor Luis A. García Moreno, Alcalá de Henares – Sevilla, 2021, pp. 167-184 
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acompañado –en la peculiar forma de elaboración del texto pliniano a partir de 
la adición de heterogéneas fichas técnicas–, primero por la mención de cuatro 
sedes conventuales, luego por la cuantificación de las ciudades de la provincia y 
la distribución numérica de estas según su categoría jurídica.

La referencia a los conventus se complementa más adelante, citando las ciu-
dades adscritas al conventus con sede en Corduba3 y a los que tienen su sede en 
Hispalis4, en Astigi5 y Gades6. Pero Plinio se queda solo, como absolutamente 
la única fuente que refiere la existencia de sedes conventuales en la Bética. Sí, se 
han aducido otras dos presuntas referencias documentales a conventus en esta 
provincia ajenas a Plinio7, pero un más detenido análisis no puede sino concluir 
descartando ambas. La más reciente es la referencia a un conventus Gaditanus 
contenida en la descripción de la pasión de los mártires Servando y Germán8. 
Si su muerte, resultado de la persecución de Diocleciano, ocurrió en el Valle de 
Ojén (Tarifa, Cádiz)9, según el santoral el 23 de octubre del 290, el texto que 
recoge el martirio fue compuesto muchísimo después, hacia el siglo viii10. Si-
guiendo aquí la argumentación de M.ªL. Cortijo11, en contra de la opinión de 
Pérez Vilatela que lo creía una mantenida pervivencia12, el término debe hacer 
referencia a una institución cristiana, con muy buen criterio traducida por P. 
Riesco a la griega como diócesis13.

Entre las inscripciones de la Bética, solo en un único y aislado caso se había 
propuesto presuntamente la posibilidad de identificar una mención a conventus14. 

3 En tres parágrafos diferentes: Plin., Nat. 3.10, 13 y 14.
4 En Plin., Nat. 3. 11 y 13.
5 Plin., Nat. 3.12.
6 Plin., Nat. 3.15.
7 Cortijo 2007, pp. 286-288.
8 Fábrega 1953/1955, II, p. 357 y Riesco 1995, p. 208: Tandem enim quum uentum esset ad 

fundum, cui nomen est Ursiano, qui est in territorio Gaditano, huic loco diuina gratia magnum lumen 
infudit, ut conuentus Gaditanus tanto diuino munere inlustraretur martyrum passione, qui solus tan-
tam gloriam indigere uidebatur.

9 Pascual 2018.
10 Quentin 1908, pp. 146-147 y García Rodríguez 1966, pp. 238-239.
11 Loc. cit. nota 7.
12 Pérez Vilatela 1997, pp. 13-19.
13 Riesco 1995, p. 209: “Finalmente, habiendo llegado a la finca llamada Ursiano, que está 

en el territorio gaditano, la gracia de Dios derramó sobre este lugar el don extraordinario de que 
fuese adornada con el regalo divino de la pasión de estos mártires la diócesis gaditana, que era 
la única que carecía de gloria tan grande”.

14 Interpretación de las abreviaturas de CIL II 5147 como D(ecreto) d(ecurionum) / c(onventus) 
G(aditanus) A(ger) A(sidonensis) expuesta con dudas por A. Fernández Guerra y E. de Saavedra y 
rechazada por espuria por Hübner en su edición del epígrafe.
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Pero la recuperación de la inscripción de referencia en las proximidades de Me-
dina Sidonia (Cádiz) y su correspondiente transcripción llevan a desechar de 
forma definitiva, no únicamente por inadecuación formularia, aquella hipóte-
sis15. Con ello, a excepción de Plinio, no solo en la literatura, sino tampoco en 
la epigrafía –lo que resulta aún más significativo– se registra ninguna referen-
cia, ni a conventus, ni a ningún personaje o instancia relacionados con estos en 
la provincia Hispania Ulterior Baetica.

Esta carencia documental contrasta llamativamente con lo que sucede en 
la provincia Hispania Citerior, donde, además de las menciones de las sedes 
conventuales en el relato de Plinio, son numerosas las referencias epigráficas 
a conventus –al menos 35 que hayamos computado–, bien dedicaciones de un 
determinado conventus o, recíprocamente, al genius del conventus, bien la ads-
cripción de individuos o colectivos a alguno de estos, bien, por último, refe-
rencias a sacerdocios en el ámbito conventual. Como no podría haber sido de 
otra manera, esta circunstancia ha sido reiterado objeto de interés investiga-
dor, lo que se ha traducido en la multitud de estudios que le han sido consa-
grados. Estos abarcan desde los pioneros de Detlefsen sobre las descripciones 
de Plinio16 o el clásico de Albertini, erigido en referente canónico en una ro-
tunda consideración genérica de los conventus como subdivisiones adminis-
trativas de la provincia17, a los que se sumaron los primeros dedicados a esta 
problemática aquende nuestras fronteras; en su mayoría limitados a la pro-
vincia Tarraconense en función de la disponibilidad documental18. La ex-
plícita preocupación por la delimitación conventual19 tiene su corolario en 
trabajos monográficos dedicados a conventus individuales de la Citerior, en-
tendidos como circunscripciones administrativas en el interior de esta pro-
vincia20. El hallazgo, primero de la Tabula Lougeiorum21, luego del Bronce de 
Bembibre22 ha revitalizado el análisis, lo que se ha traducido en una reconsi-
deración global de la problemática23. Frente a una tradición administrativista 

15 González – Montañés 2014, pp. 221-230; AE 2014, 623.
16 Detlefsen 1870 y Detlefsen 1873.
17 Albertini 1923, pp. 83-104.
18 Sancho 1978.
19 Así, de forma pionera, en Estefanía 1958.
20 García Merino 1975; Sancho 1981; García Herrero 1985 o López Noriega 

1997. A estos se pueden añadir otros trabajos regionales en los que la óptica no se limita a las 
circunscripciones conventuales; así, e. g. Curchin 2004, esp. pp. 54-57.

21 Citando las primeras ediciones, Dopico 1986 y Dopico 1988.
22 Alföldy 2000; Costabile – Licandro 2000; Sánchez-Palencia – Mangas, eds. 

2000; y Grau – Hoyas (coords.) 2001.
23 E. g. Le Roux 2004.
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que remonta al menos a Albertini, otros se han mostrado más prudentes, re-
mitiendo a la función básicamente judicial del conventus24. M.ªD. Dopico es-
timaba que era la falta de una vertebración poblacional previa a la integración 
con Roma la que condicionó la incorporación de funciones complementa-
rias en algunos conventus, de los que la Hispania Citerior es el paradigma25. 
En una línea concomitante con ello está la asunción de que la funcionalidad 
de los conventus se adecuó “a las peculiaridades de cada una de las provincias 
hispanorromanas”26.

En sentido distinto a las anteriores consideraciones, fundamentadas en una 
necesaria particularización del objeto de estudio, P. Ozcáriz27 se manifiesta par-
tidario de una conceptuación unívoca del conventus. Ozcáriz entiende así que la 
amplia funcionalidad que en su sistemática interpretativa le asigna a los conven-
tus de la Citerior debiera proyectarse al resto de provincias28, presumiendo que 
debieron haber existido en todo el Imperio este tipo de estructuras conventua-
les normalizadas. Concepción administrativista territorial en la que insiste este 
autor con posterioridad, cuando afirma que “Cada conventus comprendía un 
territorio y una capital, que daba nombre a la circunscripción… Formaban un 
espacio administrativo intermedio entre la civitas y la provincia”29; reafirmán-
dose a la par en la existencia de una universal identidad organizativa y funcio-
nal del conventus30. Frente a este, otros autores, tratando de la administración 
provincial y limitando su imagen del conventus a la interpretación de los de la 

24 Así, por ejemplo, Mackie 1983, p. 8: “For purposes of jurisdiction, each province was di-
vided by Augustus into judicial conventus: seven in Tarraconensis, three in Lusitania, and four 
in Baetica. Roman justice was made available at the conventus capitals, of which the capital town 
of each province was one. Otherwise the conventus and their capitals seem to have had little ad-
ministrative significance for the Roman government. The conventus boundaries appear to have 
been drawn up fairly arbitrarily, with little concern even that all communities in a conventus 
should have easy access to the conventus capital”.

25 Dopico 1988, p. 63.
26 En Santos 2017, p. 233.
27 Quien ha brindado especial atención a la temática, primero en un análisis específico y 

global de los conventus de la Citerior en su tesis doctoral (Ozcáriz 2006), luego, circunscri-
biéndose a esta misma provincia, al llevar a cabo un estudio global de su administración impe-
rial (Ozcáriz 2013).

28 Ozcáriz 2006, p. 66: “A pesar de no haberse encontrado indicios de otras funciones [su-
madas a las judiciales] en la mayoría de conventus del Imperio, no podemos basarnos en la falta 
de pruebas para defender una posible diferencia de funciones entre los conventus de la provin-
cia Citerior y el resto”.

29 Ozcáriz 2013, pp. 58-59.
30 Ibid. pp. 93-95. Un análisis unitario de los conventus de las tres provincias hispanas en 

Ozcáriz 2009.
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provincia Citerior31, no han proyectado explícitamente estas concepciones al 
caso de la, por lo demás muy distinta, Hispania Ulterior Baetica32.

No planteamos esta como ocasión para volver a reconsiderar la totalidad de la 
problemática, expuesta en lo esencial en los trabajos que aducimos en la bibliogra-
fía, sino –por la necesidad de una continua reevaluación de los paradigmas histo-
riográficos como motor del trabajo histórico– solo la necesidad de revisar, tanto 
los puntos de partida argumentales y metodológicos, como las conclusiones de 
ellos derivadas en su aplicación al análisis concreto de la Hispania Ulterior Baetica. 
Y ello debido a la que entendemos como una inadecuada interpretación de la ges-
tión administrativa de esta provincia, a partir de parámetros del presente, como 
administración territorial fundada en la aplicación de formulaciones globalmente 
estandarizadas, que se entienden como resultado de una explícita fundamen-
tación jurídica universal. A ello se suma la extrapolación mimética de las inter-
pretaciones que han llegado a desarrollarse de las específicas caracterización y 
dinámicas propias de la Citerior para conceptuar funcionalmente de la misma ma-
nera a los conventus de la bien diferente provincia Hispania Baetica. Como resul-
tado de ello, estas concepciones aplicadas mecánicamente al caso de esta última 
provincia han ido adquiriendo carta de naturaleza hasta convertirse en un lugar 
común en la interpretación de los conventus en la provincia más meridional de 
Hispania como pretendidas y permanentes –aunque entendemos que totalmente 
inexistentes– circunscripciones político-administrativas territoriales intermedias.

Paradigma de estas concepciones estandarizadas y de una interpretación ho-
mogénea del conventus en todo el Imperio son también las formulaciones de-
sarrolladas por M.ªL. Cortijo Cerezo en su estudio de la administración de la 
Bética, considerada a priori –quod erat demonstrandum– explícitamente ya en el 
propio título de su trabajo, como gestión territorial33. Entiende así esta autora 
al conventus en la Bética como una “unidad territorial intermedia entre la ciu-
dad y la provincia”34, esto es, “distritos territoriales”35; suponiendo que estos36 

31 Alföldy, CIL II2/14, pp. XIII-XIV; Haensch 1997, pp. 168-171; Alföldy 2007, pp. 
333-338; Goffaux 2011.

32 Aunque también, en ocasiones, parece interpretarse la específica fórmula conventual de 
la Citerior como algo genérico a la estructura provincial del Imperio. Así, por ejemplo, Abascal 
2015, p. 137: “Ese tejido conventual, concebido como una forma de subdivisión de las provin-
cia para agilizar las tareas de gestión…”.

33 Cortijo 1993 (concretamente sobre los conventus de la Bética pp. 119-164) y Cortijo 
2007.

34 Cortijo 1993, p. 137.
35 Cortijo 2007, p. 275.
36 Concebidos como “unidades intermedias” (así el título de Cortijo 1993, apartado III.2, 

pp. 134-142).
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tenían autonomía competencial, por la que asumían, no solo funciones judi-
ciales, sino también religiosas, financieras, fiscales, militares y viarias propias, 
como “elemento articulador del territorio en la administración romana”37. Com-
pletar la identificación de las ciudades “pertenecientes” a cada uno de los cua-
tro conventus béticos y delimitar espacialmente cada uno de estos38 ha servido 
para fundamentar la que Cortijo considera fórmula de articulación provincial39. 
Pero si, por una parte, una rigidez administrativa estandarizadamente mante-
nida a lo largo del tiempo no se compadece con la operatividad y adaptabilidad 
de las fórmulas de control romanas, por otra, si se entiende al conventus como 
una instancia administrativa territorial intermedia entre la civitas y la provincia, 
su gestión debería fundamentarse en un aparato normativo y sustentar su fun-
cionalidad en un organigrama administrativo y un cuerpo funcionarial específi-
cos. De nuevo, ni de lo uno, ni de lo otro queda la menor huella documental: ni 
se documentan los conventus como unidades administrativas territoriales inter-
medias con carácter autónomo, ni estas eran necesarias, ni para el control de la 
Bética por parte de Roma, ni para la gestión de la propia provincia. Por el con-
trario, una necesaria vuelta a la funcionalidad jurídica que refiere Plinio para los 
conventus de la Bética en su época se compadece mucho más con una gestión iti-
nerante, cuando ello corresponda y sea operativo, de las funciones de gobierno 
del procónsul de la Bética, que en su mayoría se fueron centralizando a lo largo 
del tiempo en Corduba40.

La escueta y única fuente directa disponible para el conocimiento de los con-
ventus de la Bética –el texto de Plinio– encabeza este artículo. A los conventus 
reseñados para esta provincia, el de Como les añade explícitamente el adjetivo 
iuridicus, expresando con ello su concreta función41; lo que no hace para el caso 
de las otras dos provincias hispanas. Pero hay más, si analizamos en detalle la 

37 Cortijo 2007, p. 277.
38 Labor que no hace sino seguir una senda que remonta a Hübner, tal como se expresa 

gráficamente en el mapa II anejo al CIL II, una vez discontinuada una peculiar configuración 
geográfica bipartita del conventus Cordubensis. De esta tarea de delimitación conventual se ocu-
paron, por ejemplo, con carácter elemental Corrales 1997 o Medina 2014 y, a partir, no de la 
geografía pliniana, sino de la descripción geográfica de Ptolomeo, Urueña 2011. Esta labor ha 
sido llevada a cabo con mayor acribia también por A.U. Stylow en sus praefationes a la epigra-
fía de los conventus Cordubensis (CIL II2/7, pp. XVII-XX) y Astigitanus (CIL II2/5, pp. XVII-
XX) y por Rodríguez Neila 2019.

39 Objetivo de Cortijo 2007.
40 Otra cosa era la gestión fiscal ejercida por los procuradores provinciales, para lo que His-

palis, como gran puerto fluvial interior, se mostraba sede más idónea (Haensch 1997, pp. 184-
185; sobre los funcionarios ecuestres de la Bética véase Ojeda 1999).

41 Amarelli 2005.
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literalidad del texto de Plinio, en el caso de las dos provincias imperiales his-
panas –que lo fueron por su trayectoria histórica y su menor grado de inte-
gración–, la Tarraconense y la Citerior, este utiliza una idéntica formulación: 
universa provincia dividitur in conventus, respectivamente septem para la Cite-
rior42, tres para la Lusitania43. Por el contrario, no utilizó esta fórmula con el 
verbo divido para implicar una compartimentación geográfica al referirse a la 
Bética, de la que Plinio solo indica, sin necesitar un verbo para ello, que cuenta 
con cuatro conventus. Estas dos diferencias en el texto pliniano al referirse a los 
conventus de la Bética (frente a los de las restantes provincias hispanas) no creo 
que deban ser despachadas sin más y ya a priori, explicándolas como un mero 
ejercicio de estilo literario, si tenemos en cuenta que la provincia Hispania Ulte-
rior Baetica, a diferencia de las restantes provincias de Hispania, siguió siendo 
publica provincia debido a su elevado grado de integración, con todo lo que ello 
significa en lo que a sus fórmulas de gestión respecta, incluyendo la caracteriza-
ción de sus conventus.

Volvamos sobre la llamativa inexistencia de menciones a conventus en la epi-
grafía bética, frente a las referencias documentadas en la Citerior, y sus impli-
caciones. Se podría despejar cómodamente la cuestión argumentando que esta 
carencia podría deberse a circunstancias de azar en la conservación documen-
tal, por lo que no debería concluirse nada ex silentio. Pero esta afirmación de 
aparente prudencia tiene también que relativizarse, pues, en sentido contrario, 
negar indiscriminadamente la posibilidad de extraer conclusiones de la carencia 
de documentación epigráfica sobre conventus en la Bética puede llevar a la para-
doja de asumir como cierta la existencia de lo no documentado. El volumen de 
la documentación global disponible impide minimizar la importancia de la ca-
rencia de menciones a conventus en la epigrafía de la Bética. Contrastemos estas 
dos provincias: la Hispania Ulterior Baetica tenía una superficie de unos 67.000 
km2, frente a los aproximadamente 380.000 km2 de la Hispania Citerior, la pro-
vincia más extensa del Imperio, que ocupaba más de dos tercios de la super-
ficie peninsular y era casi seis veces más grande que la Bética44. Sin embargo, 
esta proporción es bien diferente a la existente entre el número de inscripciones 
procedentes de una y otra provincia: 7.249 inscripciones béticas registradas en 
EDCS, frente a 22.582 procedentes de la Citerior45, solo tres veces más que la 

42 Nunc universa provincia dividitur in conventus septem, Carthaginiensem, Tarraconensem, 
Caesaraugustanum, Cluniensem, Asturum, Lucensem, Bracarum (Plin., Nat. 3.4.18).

43 Universa provincia dividitur in conventus tres: Emeritensem, Pacensem, Scalabitanum (Plin., 
Nat. 4.35.117).

44 Dopico – Santos 2016, p. 113.
45 Última búsqueda en la web el 31.07.2021.
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primera. Dada la significación que se le ha asignado a la estructura conventual 
en la Citerior, de suponerse que esta también constituía una formulación pro-
pia de la administración de la Bética, resultaría razonable esperar alguna certi-
ficación documental de entre el abultado número de inscripciones conservadas. 
Justificar esta carencia exigiría una adecuada y convincente argumentación, que 
no encuentro en la historiografía sobre la temática46.

El método de la extrapolación no ofrece garantías si no se justifica el pro-
cedimiento, que implica la exigencia de una comparación entre circunstancias 
equivalentes, en este caso entre provincias que compartan criterios ambienta-
les y organizativos. Pero en este sentido las circunstancias de la Citerior y de la 
Baetica –la primera provincia imperial de rango consular, la segunda provincia 
populi Romani de rango pretorio– eran harto diferentes, por la heterogeneidad 
y el diferente grado de integración de las comunidades de la Citerior frente a las 
de la Baetica, la mucha mayor dimensión de los espacios adscritos a los conven-
tus en la primera que en la segunda o, incluso, la excentricidad de la ubicación 
de Tarraco; argumentos que se utilizan como fundamentación de una funcio-
nalidad ampliada en los conventus de la Citerior y que, según mi criterio, debe 
asumirse como parte de la explicación de la innecesaridad de esta ampliación de 
funciones en el caso de los conventus de la Bética.

La trayectoria histórica de la Bética, sus características culturales y sus pe-
culiaridades ambientales, que desembocaron en una antigua e intensa integra-
ción con Roma, están en la base del mantenimiento de esta en la reorganización 
de los espacios peninsulares llevada a cabo por Augusto como publica provin-
cia o provincia populi Romani. Ello implica no solo la elección y nombramiento 
de sus gobernadores –que seguirían siendo procónsules– según fórmulas tradi-
cionales adaptadas a las nuevas circunstancias políticas, sino asimismo la anua-
lidad de su imperium provincial. Esta circunstancia limitaría significativamente 
la posibilidad de que aquellos asumieran un alto volumen de actividades de go-
bierno, compartidas a la par solo con su legado y el cuestor provincial, frente 

46 No pareciéndome de ninguna manera coherente como explicación lo expresado, como re-
sumen de su argumentación, en el último párrafo de Cortijo 2007, p. 300: ni cuando afirma 
que “La división en distritos de las tres provincias hispanas es verificada a través de los testimo-
nios más diversos” (¿cuáles para la Bética?), ni cuando dice “que su objetivo fuera básicamente 
jurídico no está en consonancia con los datos que tenemos de la actividad diaria transmitida a 
través de la epigrafía” (¿cuál es esa actividad diaria y cómo se rechaza la funcionalidad jurídica 
descrita, tanto por Plinio para el Imperio, como por Suetonio refiriéndose a la función ejercida 
por César durante la República, como veremos más adelante?), ni, sobre todo, cuando entiende 
que el argumento ex silentio es precisamente la prueba de la existencia de los conventus como 
circunscripción tradicional.
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a los Legati Aug(usti) pr(o) pr(aetore) de las provincias imperiales de Hispania, 
que actuaban por delegación imperial y cuyo mandato, por ello no definido 
temporalmente, alcanzaba habitualmente el trienio47.

La actividad judicial del gobernador provincial48, consustancial con su alta 
función y fundamentada en su imperium, remonta a la identidad y los orígenes 
de esta institución y se fue desarrollando con ella en adaptación, tanto a las cir-
cunstancias y necesidades de su mandato, como a la evolución del ejercicio de 
este. La impartición de la justicia era implementada por el gobernador in cas-
tris en momentos iniciales, luego en la que acabó conformándose como sede de 
su gobierno provincial, pero también en los conventus convocados al efecto. La 
convocatoria de conventus resulta así una expresión natural del ejercicio del im-
perium por parte del procónsul y de los magistrados provinciales que hubie-
ran recibido de él dicha encomienda49. Paradigma documental en la provincia 
Hispania Ulterior de la celebración de reuniones de los ciudadanos con sus ma-
gistrados provinciales para obtener respuesta en justicia a sus demandas du-
rante la República es el conventus convocado en Cádiz por César como cuestor 
–iure dicundo– por comisión del gobernador provincial: Quaestori ulterior His-
pania obvenit; ubi cum mandatu praetoris iure dicundo conventus circumiret Ga-
disque venisset…50. Argumentar sobre el origen de los conventus en Hispania, en 
ese debate que ha basculado desde datarlos en época flavia hasta el consenso de 
remontarlos a época de Augusto51, solo tendría sentido de entenderlos como 
circunscripciones administrativas de carácter territorial. Se ha supuesto, por 
consiguiente, que su establecimiento formaría parte consustancial del paquete 
de decisiones por el que Hispania fue dividida en tres provincias. Como perso-
nalmente no lo entiendo así, considero que debiera analizarse individualmente 
el momento en que cada una de las cuatro sedes conventuales mencionadas por 
Plinio vieron consolidado por nombramiento oficial su papel como punto de 
cabecera escogido para la impartición de justicia por parte del gobernador y sus 

47 Alföldy 1969, pp. 215-216 para los gobernadores de la Citerior y p. 226 para los de la 
Lusitania.

48 Por extenso y en detalle Bérenger 2014, cap. 4, pp. 171-235.
49 Cic., Verr. 6, 28: in quibus [oppidis] consistere praetorem et conventum agere solebant.
50 Suet., Iul. 7.1. Fue en aquella ocasión cuando, al decir de la fuente, tanto se lamentó por 

lo poco conseguido a la edad en que Alejandro ya había llevado a cabo sus conquistas, como 
soñó que dominaría el mundo. Similar función, ampliada a las restantes tareas de gobierno, fue 
ejercida por César tras la campaña de Munda en Carthago Nova, ocasión en la que intervino C. 
Octavio en favor de los saguntinos (Nicolás de Damasco, “Vida de Augusto”, FGrH, F. 127.12).

51 Abascal 2006 y Abascal 2015, que no contempla aquí específicamente el caso de la 
Bética.
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delegados, reafirmándose el prestigio de las ciudades así distinguidas como re-
ferentes en su entorno provincial52.

Creo que para una adecuada interpretación de la funcionalidad del conven-
tus como lugar en que es impartida la justicia por parte del gobernador pro-
vincial o sus delegados, resulta necesario, tanto remontar a los orígenes de este 
uso53, abandonando una concepción territorializada moderna de la adminis-
tración provincial –extemporánea en su aplicación a la época romana, con las 
deformaciones y prejuicios interpretativos que ello comporta–, y partir, por el 
contrario, de la prístina concepción romana de la provincia y el papel, objetivos 
y funciones de su gobernador. Quienes estudian la época republicana lo entien-
den de forma más nítida. Así lo expresó claramente P. López Barja de Quiroga: 
“La visión territorial de algunos autores modernos, apartándose del modo de 
razonar propio de los antiguos, pronto asimiló el conuentus a una especie de 
partido judicial que, lógicamente, debía tener fronteras claramente definidas. 
Los estudiosos se esforzaron por fijarlas, mediante nítidas líneas, en un mapa. 
Es un procedimiento, a mi entender, erróneo, porque tales delimitaciones, ta-
les líneas, jamás existieron: no se trata de que conozcamos su trazado mejor o 
peor, sino de que el conuentus nunca fue un distrito sino la reunión o el lugar 
de reunión de un conjunto de pueblos o de ciudadanos… Al conuentus pertene-
cen, una vez más, personas, no territorios”54. A él me sumo para la interpreta-
ción de las concretas circunstancias de la Bética. La función del gobernador no 
era stricto sensu la de administrar territorios como espacios geográficamente de-
finidos55, sino la de garantizar el orden, el bienestar y la convivencia cívica en las 

52 Caballos 2016.
53 Resulta así plenamente pertinente retornar una vez más, tanto a la etimología del tér-

mino, como a su funcionalidad primera. Sobre la etimología Festus, Gloss. Lat., s. v. conuentus 
36: multitudo ex compluribus generibus hominum contracta in unum locum. Véase la voz “Conven-
tus” respectivamente en G. Humbert, Dictionnaire des Antiquités Grecques et Romaines, Paris 
1887, t. I, IIª p., p. 1496; A. Kornemann, Paulys Real-Encyclopädie der Classischen Altertum-
swissenschaft, Stuttgart 1900, t. III, cols. 1173-1200; ThLL, vol. IV, cols. 846-850; A. Schul-
ten, Dizionario Epigrafico di Antichità Romane, Roma 1910, p. 1189; y Oxford Latin Dictionary, 
Oxford 1968, p. 439.

54 López Barja 2008, pp. 29-30.
55 Como escribí en Caballos 2007, p. 83: “En Roma no se desarrolló la noción del ‘Es-

tado’ como una entidad jurídica independiente, distinta y superior a la de la colectividad. Como 
correlato, el planteamiento teórico de la conquista de un territorio solo como tal era también 
ajeno a la mentalidad, incluso asumiendo su imperialismo, romana. El esquema de sucesión es: 
se vence a pueblos o comunidades, y, como resultado, los territorios de aquellos dependientes 
pasan a integrarse en la órbita romana. Así que, con ello, hay que sumar otro argumento que 
aleja en gran medida la concepción romana de prouincia, incluso en su dimensión territorial, de 
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relaciones de Roma con los individuos y los colectivos en que estos se vertebra-
ban y las de las comunidades entre sí. Roma no era una democracia representa-
tiva. Por consiguiente, no se planteaba como punto de partida y objetivo de la 
política responder a los intereses particulares de los ciudadanos, que tenían li-
mitada su capacidad de autogestión al marco de su ciudad provincial. Los go-
bernadores eran los responsables de la estabilidad sociopolítica, así como a la 
par los garantes de la maiestas populi Romani y de todo lo que ello implicaba en 
la esfera de competencias que define su provincia56; que supone la exigencia del 
cumplimiento de las obligaciones religiosas y cívicas y los compromisos fisca-
les por parte de los provinciales. Estas atribuciones del procónsul como árbitro 
superior –en función del rango de su imperium– se ponían de oficio en ejerci-
cio cuando se superaban las atribuciones propias de la autonomía municipal57.

Si en nuestra época presente la operativa administrativa pivota sobre con-
cepciones territoriales, considerándose los gestores de esta meramente instru-
mentales y por ello contingentes, en época romana la administración imperial 
giraba en torno al procónsul, no olvidando las raíces de la concepción de la pro-
vincia como el ámbito de expresión competencial del imperium de aquel58. Esta 
limitación de la alta administración política de la provincia a la suprema autori-
dad de un solo individuo exigía, por operatividad y eficacia, una ágil capacidad 
de adaptación a la dinámica histórica en un proceso de progresiva burocrati-
zación y desarrollo normativo. La descripción por parte de Plinio de la exis-
tencia de cuatro sedes conventuales en Corduba, Astigi, Hispalis y Gades debe 
explicarse, no tanto, como habitualmente se hace, en función de los intereses 

la nuestra: el ejercicio del imperium por parte de Roma se ejerce no sobre el territorio mismo, lo 
que habría sido visto entonces como una incongruencia, sino sobre las poblaciones allí asenta-
das, concebidas como comunidades y no como simple agregado de individuos. Hasta el punto 
de que, si este poblamiento no estaba vertebrado, Roma pondría en ejercicio sus recursos para 
que los colectivos se expresasen políticamente, bien en la fórmula de la ciuitas, bien en la más 
desarrollada de la polis. Solo con estas, como unidades de vertebración comunitaria, podía y sa-
bía relacionarse políticamente Roma”.

56 Marshall 1966; Burton 1975; y, especialmente, Bérenger 2014. Abascal 2011 se 
limita en su estudio de la administración itinerante de los funcionarios provinciales a la Hispa-
nia Citerior.

57 Sobre la impartición de la justicia como la principal obligación del gobernador provin-
cial y sobre los asuntos que pasan a ser de competencia proconsular por desbordar los límites 
concretos en la capacidad de gestión autónoma de la administración municipal (que conoce-
mos detalladamente por las leyes municipales en bronce de la Bética), véase Galsterer 1999, 
Haensch 1997, p. 179; y Béranger 2014, pp. 171-235.

58 Sobre el concepto romano de provincia y su administración véase, e. g., Eck 1998; Eck 
1999 y Caballos 2007.
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y comodidad de los administrados, como de los del propio gobernador; cuya 
gestión debe ser operativa y viable en función del monto de sus competencias 
y de las limitaciones de su mandato. Si la elección de estas cuatro sedes se ex-
plica idóneamente por argumentos históricos y geográficos, su ubicación espa-
cial como hitos a lo largo de la ruta que desde Corduba, pasando por Astigi e 
Hispalis, desembocaba en Gades, puerto y puerta marítima de la provincia, de-
bió facilitar enormemente la gestión de gobierno, en este caso en concreto para 
una impartición descentralizada de la justicia en todo aquello que no se gestio-
nase jurídicamente desde la capital, donde se decidiría sobre los asuntos de ma-
yor significación y enjundia.

Corduba era, por su naturaleza capitalina59, sede natural de impartición de 
la justicia en la provincia. Por su parte, la significación de Gades justifica que 
allí acudiesen de antiguo los magistrados provinciales para pulsar la situación 
y ejercer su capacidad jurisdiccional. No sabemos desde cuando Hispalis y As-
tigi fueron designadas como sedes conventuales regulares. Resultaría razonable, 
aunque carecemos de documentación probatoria al respecto, que fuese así tras 
la adquisición del rango estatutario derivado de las respectivas deducciones co-
loniales, lo que supondría que las cuatro sedes conventuales mencionadas por 
Plinio60 cumplirían a la par ese papel en época de Augusto, manteniéndolo al 
menos, según el relato pliniano, hasta comienzos de época flavia.

La concesión por parte de Vespasiano del latium a toda Hispania implicó la 
consiguiente generalización del sistema municipal, beneficiando a las ciudades 
no romanas, de la que las 120 estipendiarias indicadas por Plinio constituían 
la mayoría. Con antelación a ello, la tarea judicial del gobernador competía es-
pecialmente a los ciudadanos romanos de estas comunidades, a las relaciones 
de dependencia de estas ciudades con Roma, así como a las relaciones interco-
munitarias. La aparición de un muy importante número de nuevos municipios 
resultado de las reformas flavias, implicaría un progresivo aumento de la ciuda-
danía, lo que repercutiría en la carga asignada al gobernador61.

59 Sobre la capitalidad de la provincia de la Bética Haensch 1997, pp. 178-185.
60 Que conocía muy bien y directamente la situación de la Citerior, en la que fue procurador 

el año 73 (Winkler, PIR2 P 493), y presumiblemente también, por su vecindad, la de las res-
tantes provincias hispanas; sin necesidad, por ello, de acudir como fuente en este caso al censo 
de Agripa del 12 a. C. (Abascal 2006, p. 71, nota 54).

61 La conversión de las ciudades estipendiarias en municipios habría de incorporar nue-
vas tareas a la administración provincial, entre otras, las derivadas del control público de los 
que iban a ser promovidos a la ciudadanía en virtud del ius adipiscendae civitatis per magistra-
tum. Este no sería un procedimiento automático, puesto que, para garantizar la idoneidad de 
los nuevos ciudadanos, debió haber sido supervisado por el gobernador provincial, quien, una 



179    …

La descripción de Plinio corresponde a un momento anterior a la generali-
zación de los estatutos normativos homogéneos para todas las nuevas comuni-
dades con categoría municipal, implementados en época de Domiciano. Se ha 
explicado, como una de las justificaciones del otorgamiento de estos estatutos 
normalizados a las comunidades recientemente promocionadas a la categoría 
municipal, la necesidad de poner coto a la complejidad derivada de la conviven-
cia previa de múltiples sistemas de gestión municipal. Pero también se puede 
entender, bien como otra justificación, bien, por supuesto, asimismo, como re-
sultado de la estandarización estatutaria, la necesidad de simplificar y burocra-
tizar la tarea de supervisión y control de la que era responsable el gobernador 
provincial. Había que aligerar por consiguiente la tarea judicial encomendada 
al procónsul de la Bética, descargando en lo posible la gestión itinerante y re-
forzando la centralización administrativa en la sede capitalina provincial. Esta 
descarga le vino en gran medida por la asignación en estos nuevos estatutos a 
las instancias de gestión de los municipios flavios de una alta capacidad auto-
nómica, por la que se asignaban localmente competencias judiciales con unas 
determinadas limitaciones62. La tendencia sería la de regular las relaciones jurí-
dicas con las ciudades de la provincia directamente desde la sede capitalina del 
gobierno provincial –en Corduba estaba el archivo provincial63 y allí residía lo 
más granado del aparato administrativo dependiente del gobernador64–, proce-
dimiento más operativo que las esporádicas actividades que llevarían a cabo el 
gobernador o sus delegados en las sedes conventuales. Los conventus eran idó-
neos antaño para atender a las necesidades judiciales individuales de los ciu-
dadanos romanos residentes en la provincia, pero a partir de Domiciano estas 
obtendrían generalmente respuesta en sus propias comunidades. Los asuntos 
que afectaban a las ciudades en sus relaciones con Roma o los conflictos entre 
comunidades se dirimirían de forma habitual en la capital de la Bética. Por lo 
demás, en esta provincia, por su elevado grado de desarrollo y asimilación, sus 
menores dimensiones, que facilitaban el control, y la existencia de fluidos cau-
ces en las relaciones con el poder romano, personificado en la provincia por el 
procónsul, no habría sido necesario generar instancias administrativas territo-
riales intermedias –un fantasma historiográfico–, no siendo por consiguiente 
adecuado ir más allá de las funciones jurídicas y asimiladas asignadas a los 

vez concedido su beneplácito, emitiría un decreto al efecto (en este sentido Marotta 2016, pp. 
472-473, n. 31; y, desarrollando el argumento, García Fernández 2021).

62 Sobre el monto de estas limitaciones ya remití a Galsterer 1999 y Haensch 1997, 
p. 179.

63 Bérenger 2014, pp. 155-169.
64 Bérenger 2014, pp. 103-151.
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conventus; que se mantendrían nominalmente por inercia e interés por parte de 
las ciudades así prestigiadas y funcionalmente en tanto y cuanto aquéllos fuesen 
operativos y se siguieran considerando útiles y necesarios para facilitar la tarea 
arbitral del procónsul en sus relaciones con los administrados.
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